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tan grande fantasía creadora? Los historia- 
dores suelen recordar a Coke, Harrington 
y Locke, bien conocidos por la élite colo- 
nial, para la supremacía de la ley; la in- 
fluencia del contractualismo y del iusna- 
turalismo con Burlamaqui y Vattel; a 
Montesquieu, el teórico de la separación 
de los poderes; y, por último, el clima ilus- 
trado que se encuentra en el origen de las 
Declaraciones de Derechos norteamerica- 
nas y francesas. Esta interpretación con- 
vence sólo hasta cierto punto: las constitu- 
ciones, cuando resisten la prueba del tiempo, 
no pueden ser construcciones abstractas a 
partir de modas y de la influencia cultural 
de otros países; deben corresponder, por 
el contrario, a una experiencia histórica 
colectiva, casi que a un inveterado hábito 
de gobierno. Así, en realidad, la explosión 
de 1776 no fue un hecho revolucionario, 
sino la consolidación de un proceso secu- 
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lar y autónomo, que no altera el sistema; 
un proceso secular y autónomo que tiene 
como protagonistas, no tanto a políticos o 
élites restringidas, sino a los colonos, en 
contacto con las nuevas y desconocidas 
experiencias de la "frontera"; el constitu- 
cionalismo norteamericano es un hecho 
nuevo y original, puesto que los bosques 
de Norteamérica transformaron profunda- 
mente, desde el principio de la coloniza- 
ción, la herencia cultural que los emigran- 
tes llevaron consigo de Inglaterra. Por ello 
se ha hablado de una experiencia histórica 
colectiva, una experiencia o una herencia 
que en 1770 le concernía a una población 
de apenas dos millones doscientas mil al- 
mas. 
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recta de la clasificación propuesta, se examina en 
profundidad el apasionante tema de los mecanis- 
mos de prevención, control y sanción judiciales de 
los diversos supuestos teóricos de inactividad ad- 
ministrativa. 

Así pues, la obra se inscribe en una línea de pen- 
samiento que parte, en lo que concierne a la doctri- 
na española, de los trabajos del profesor Nieto García, 
en especial, un brillante artículo titulado "La inac- 
tividad de la administración y el recurso conten- 
cioso-administrativo", publicado en 1962 en la Re- 
vista de Administración Pública, y en el cual se 
realizaba, igualmente, un interesante balance en torno 
a la efectividad de las acciones contencioso-admi- 
nistrativas frente al problema del incumplimiento 
de sus deberes legales por parte de las autoridades 
públicas. 

De igual manera, la obra del profesor Gómez 
Puente puede ser calificada como una muestra im- 
portante de una tendencia que actualmente está co- 
nociendo el derecho continental europeo, y cuyo 
norte lo constituye justamente una revisión in ere- 
cendo de los poderes del juez contencioso-admi- 
nistrativo frente a la ejecución de obligaciones de 
hacer por parte la administración pública. Tenden- 
cia ésta que incluso se encuentra presente en el de- 
recho legislado francés (ley 96-125 del 8 de febre- 
ro de 1995), en la doctrina administrativista de ese 
país, especialmente los profesores Chevallier y 
Gourdou, amén de la reciente jurisprudencia del 
Conseil d'État. 

En lo que hace referencia a las fuentes sobre las 
que se basó la investigación del profesor Gómez 
Puente, merece la pena destacar la cantidad y cali- 
dad de las mismas. A decir verdad, a pesar de tra- 
tarse de un estudio enfocado hacia el ordenamiento 
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He aquí una breve reseña para una gran obra. Un 
libro extenso y profundo, cuyo interés para nuestro 
país resulta innegable en estos momentos debido a 
la presencia de numerosas dificultades, de orden teó- 
rico y práctico, que ha implicado la mise en oeuvre 
de la acción de cumplimiento en nuestro medio. 

En tal sentido, la magistral obra del profesor 
español Gómez Puente constituye una valiosa he- 
rramienta para los diversos operadores jurídicos 
nacionales que han venido laborando con este nue- 
vo y complejo mecanismo judicial, consagrado en 
el artículo 87 de la Constitución Política, y cuyo 
fin último es precisamente hacerle frente al patoló- 
gico y perverso fenómeno de la inactividad de las 
autoridades públicas. Se colma así, defacto, un va- 
cío importante que aqueja a la dogmática iuspubli- 
cista colombiana que, dicho sea al pasar, ha centra- 
do su atención en el estudio y análisis de otras 
acciones de rango constitucional, como es el caso 
de la acción de tutela, y en menor medida, las ac- 
ciones populares y de grupo o class actions de ori- 
gen anglosajón. 

Desde esta perspectiva conviene señalar que la 
obra reseñada aborda, en primer término, el exa- 
men del problema de la inactividad de la adminis- 
tración desde la óptica misma de los principios y 
valores que inspiran al Estado Social de Derecho. 
Seguidamente, el autor nos propone una original e 
interesante tipología de las omisiones de las auto- 
ridades públicas, distinguiendo para ello entre inac- 
tividades reglamentaria, formal singular y material. 
A continuación, y como consecuencia lógica y di- 
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jurídico ibérico, lo cierto es que el autor trae cons- 
tantemente a colación la jurisprudencia de los Tri- 
bunales Constitucionales alemán e italiano, además 
de la doctrina del Conseil Constitutionnel francés. 

En suma, la obra en comento merece ser califi- 
cada como un invaluable instrumento teórico de 
primer orden para lograr desentrañar la naturaleza 
jurídica, alcance y límites de la acción de cumpli- 
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miento colombiana, como quiera que se trata de una 
investigación que apunta al examen mismo del pro- 
blema al cual pretende hacer frente este mecanis- 
mo constitucional: la inejecución de los deberes 
constitucionales y legales por parte de las autori- 
dades públicas. 
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